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PAUTE «I IC1AL. 
SjCRETAHIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

m i t É ^ h ú s chinos que á conlinnación ^ o s -
radicados eu estas Islas, han pedido pa-

¿rtes para regresar á su paja,; lo que se anuncia 
público en cuniplimienlo del aiucuío 20 del 
Jo de 20 de Dicíombie de 18Í9. 

Tjicente Go-Comun, iíám. Chua-Tongco, 
J|, 809(5: Lim-Jayco, núm. 9013: Lim-Siengco, 
J' 962o: Co-Ajon, núm. 3075. 
fljanila 13 de Novieníbró de 18G0.=P. I . del 
i,Secretario, Antonio de Carcer. 

SECCION MILITAR. 
kii de la pinza del 4S al 46 de Noviembre- de 4860. 
¡EFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comaudanto 
¿nado Capitán D. Domingo García Masgrau.—Pera 
¡Gabriel. E l . Comandante Di Antonio Lugarraga. 
fiRADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción 
| fuerza. Rondas, Isabel II nuin. 9. Visita de Hos-

i| y provisionet, Fernando 7.° mira. 3. Sargento para 
ueo de los enfermos, Castilla mira. 10. 
|iorden de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
' Carvajal. 

TKIBIMLES. 

ESCRIBANÍA DEL JIZGADO TE MARINA DE ESTE APOS-
AiiBo —En virtud do providencia do dicho Juzgado 
Ksuspende la subasta anunciada para los días 

11,21; y 22 del corriente de la casa y solar de 
'María Dayao. silos en el barrio de Santo Oislo 

¿I arrabal de Binondo. Isla del Uomero 13 de 
'Siembre de 18()ü.=Eduaido Olgado. ¡2 

HACIENDA. 

lia 

SEGUETA ni A DE LA ÍUNTA DI-: REALES AI,5!OM:D\S.= 
^ Mnc ia al público que ante la Junta de Reales 
w ^ a s efue se celebrará el din 1-) do D ic inmbrc 
mm(f, un los estrados de la Intendencia ge-

(ps'se s a c a r á á pública subasta el ¿ei vicio de 
r á la Hacienda de la barrilería nueva mayor 

»enor que necesito para envases de licores por 
Ki'mino de tres anos con sugecion al pliego 
condiciones que aconlinuacion so insert.i. Los 
quieran hacer este servicio pueden concurrir 

ia. hora y el lugar designados y presentar sus 
^posiciones. Manila 7 de Noviembre de 1800.= 

iano Saló. , 

fWSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
ULIPINAS. 

lo de condiciones que esta Administración (jcueml 
^muerdo con su Intervención forma para sacar 
mblica licitación nnle ta Junta de ¡leales Mmo-
m de esta Capital la contrata del suminisirú de 
msigeria nueva que necesita la lienta para em-
W los líquidos bien en reemplazo de la existente 
•jira el aumento que se determine en los depósitos. 
T M n arreglo á lo acordado por la Junta Con-
Jfíva de Hacienda en sesión de 40 de Jnnio próc-
IP pasado y decreto de la Intendencia geiural de 
N ac í«a / que precede. 

|^.ta Real Hacienda contraía por tres años 
'Visicion de toda la vasigería mayor y menor 

que para sus atenciones pueda necesitar en dicho 
período la Administración general de Reñías £ s -
la:.c.-.das y sus subaliernas á ios precio*, cabida 

deiuas circunstancias que se espretarán. 
2:' Para ocurrir á las .primeras uecesidádxss 

deberá el contratisia presentar, á satisfacción dé 
la Aúministracion general previo el reconocimiento 
pericial que considere conveniente y en el tér
mino de dos meses, contados desde "la fecha de 
lu aprobación de esta contrata dos mil barriles 
de cabida de cincuenta garitas cada uuo, tres
cientas pipas de ciento cincuenta gantes de ca
bida cada una y veinte toneles de 1.a. 2.' ó 3.' 
clase de las cabidas circunstancias señaladas en 
la condición 6.a 

3. * lisia vasigería y la demás que exija la 
Renta deberá' estar construida con las maderas 
conocidas con los nombres de guijo ó mang i-chapuy 
reseca, en perfecto estado y con todas las demás 
circunstancias que establece la condición 6.* 

4. a Los pedidos do vasigería se harán al con-
tralista por la Administración general de Rentas 
Estancadas dándole ,qu¡nce dias- de plazo para 
la -presentación de cada quinientos barriles que 
sean necesarios, otros quince dias para cada ciento 
cincuenta pipas y un término igual para cada 
veinte toneles, tomando este plazo y número de 
envases por tipo para marcar al contralista el 
que corresponda cuando sea en mas ó en menos 
la cantidad que se le pida. 

5/ El contralista incurrirá en la multa de 
cincuenta pesos que se le exigirán en el acto en 
el papel correspondiente, si en el plazo marcado 
por la Administración para la entrega de los pedi
dos que se le hagan, no diese cumplimiento; pu-
diendo en este caso la Adminislracion adquirir los 
embases como lo crea conveniente, pagando el con
tratista la diferencia que resulte del precio de con
trata al en que se adquieran. 

0.' Los tipos que se lijan para las distintas 
clases de envases y las condiciones que estos 
han de tener son ios siguientes, siendo aquellos 
para la subasta en progresión descendente. 
Por un tonel de 1 * clase de cabida de 

1,400 gañías con 8 aros de fierro. . $ 
Un id. de 2 / id . de id . de 1,200 i d . ' 

con 8 aros de fierro 
u . i M . .re - j . KÍ. oc ia. de l,0t¡0 ia; 

con 8 aros de fierro. \ . . . . 
Una pipa de cabida de 130 gantas con 

,6> aros de fierro y 4 de caña. . . 
Un.barril de- cabida, de 50 gañías con 

8 aros de-caña. . . . c. . . . 
Una balsa de 1. ' clase de cabida de 

600 gañías con 4 aros de fierro. . 
Una id . de %¿ id. de id. de 500 id . 

con 4 aros de fierro. 
Una id . de 3.a id. de id. de 400 id . 

con , 4 aros de fierro. . . ' . . . 18*72 
Una id. de 4.' id . de id . de 300 id. 

cbn 4 aros de fierro. . . . . . . . lo '42 
Una id. de k ' id. de id . de 200 id. 

con í id. dr id : . k%% . 
\ * El contratista al hacer entrega de los en

vases que se le pidan deberá presentar factura 
por triplicado, clasificación de los embases y pre
cios según con iralá para proceder á. la ¡liquida^ 
cioo, libramiento ylpago correspondiente, en vista 
del reeonocimienlV y recibo que deberá constar 
al pié dé aquellas,;; puesto por las personas en
cargadas porMa. A'dminislfacion. ! 

8.* Será desechado todó embase en el ;cual no 
concurran los requisitos estipulados y que aun 
teniéndolos se hallen mal. coustruidos ofreciendo 

Í8 '00 

peligro'de derrames, en este caso el-contratista los 
repondrá'inmediatamente con otros buenos, sin 
lugar á. induiunizacion alguna. 

9.1 La duración de esta contrata será por tres 
¿ños contados desde el dia en qué quede escri
turada, Ja misma pero con arreglo á lo provenido 
en la Rea! orden de 18 de Octubre de 18o8 n.0 980 
queda! advenido el contratista de que si el bien 
del sdrvicio exigiere la rescicion del contrato se 
acordará asi con las indemnizaciones á que hu
biere Jugar conforme á las leyes. 

10. El tipo para la licitación son los precios 
marcados en la condición tí.', en los que y en 
descenso han de fundar sus proposiciones los que 
se presenten al acto del remate, que tendrá lugar 
en el dia y hora que la Intendencia general de
termine. 

11. Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado que numerará el Illmo. Sr. Presidente por 
el orden en que se vayan recibiendo y conforme 
se eucaentra establecido. 

12. A dicho pliego se ha de acompañar un 
documento de depósito en la Tesorería general ó 
en el Canco filipino de Isabel I I de la cantidad 
de rail pesos como garantía de sus proposiciones. 

13. Él contratista se afianzará en la cantidad 
de tres mil pesos á satisfacción de la Intendencia 
general para responder del cumplimiénlo de su 
compromiso y será preferido en igualdad de las 
proposiciones el que la otorgue en efectivo en 
el Tesoro. 

14. En el caso de haber dos ó mas licitadores 
cuyas proposiciones sean iguales, se abrirá puja 
entre los mismos por el tiempo que el Illmo. 
Sr. Presidente determine. 

l o . Para que los que deseen licitar puedan 
fundar sus cíüculos y basar sus proposiciones se 
advierte;(jue|el mínimun de embases que las Rentas 
podrán necesitar en los tres años de esta contrata 
serán cuatrocientos cuarenta y tres toneles, mil 
pipas, ocho mil barriles y veinte balsas. 

16. No se admitirá proposición alguna que 
modifique ó altere las condiciones de este pliego 
esceptuándose la 6." que es el objeto de esta 
licitación. 

17. Los 'gastos del remate, escritura, papel y 
demás que devengue esla contraía serán de cue'nta 
dol >re»ualontc. 

18. La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas con estricta sugecion á la ins
trucción de contratas aprobadafpor Real orden de 
25 de Agosto de 1858. 

19. La circunstancia de chino, mestizo ó es-
trangero domiciliado no escluve del derecho de 
licitar. 

Manila 11 de Octubre de 1860 —El Adminis
trador general. Victoriano Ja reño .=El Interventor 
general, Emilio Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
limo. Sr. Presidente 

de la Junta de Reales Almonedas. 

Don se compromete á 
tomar á su cargo la contrata de suministrar á 
la Administración general do Rentas Estancadas 
la vasigería nueva mayor y menor que le sea 
necesaria para embasar los vinos y licores del 
Estanco sugetándose en un todo al pliego de 
condiciones que obra en el espediente respectivo 
abonándosele, por la Hacienda por cada embase 
la cantidad que abajo se espresa habiendo hecho 
el depósito de que' habla la condición 12 como 
se vé por el adjunto documento. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Precios en que se obliga á facilitar los embases. 
Por 1 tonel de 1." clase. . 
Por 1 id. de 2.' i d . . . . 
Por 1 id. de 3 / i d . . . . 
Por 1 pipa. . • . . . . 
Por 1 barril. . . . . . 

1 balsa de 1.* clase. . 
1 id. de 2 ' i d . . . . 
t id. de 3.' i d . . . . 

id. de 4 / i d . . . . 
id. de 5.' i d . . . . 

(Media firma del interesado.) : 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

SECRETAIIIA DI: LA JUNTA DE RKAI.ES ALMONEDAS.= 
El dia 24 del que rige á las doce de su muñána 
y ante la espresada Junta que se reunirá en* los 
estrados de la Intendencia general, se venderán 
en subasta 12,7(io liiillarcs'de tabaco elaborado 
de menas superiores en 148 lotes, con arreglo 
á lo que se empresa en el estado y pliego de 
condiciones que se subsiguen. Los que quieran 
licitar podrán apersonarse el dia, hora y en el 
sitio señalado á hacer sus proposiciones. Manila 
14 de Noviembre de 1860.=M. Saló. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS , 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redacta esta Adminislracion 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de í W O 2/3 arrobas, ó sean 42.163 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 24 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 9 del actual. 
1. * El espresado número de millares de tabacos 

se distribuirá en 148|lolesdistinlos, especificándose 
las clases de que se componen, y en los énvaseé en 
que están acondicionados, en el estado adjunto que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

2. a Se tomará ñor lipo para abrjr postura el 
valor que tiene caüa miliar á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

• i . " Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores inlroducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
reglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Di 
ciembre de 1857, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
diéndose previamente por la Adminislracion ge
neral del ramo los .documentos necesarios al efecto. 

4.' A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados eslraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado diclio plazo pudiera sufrir el artículo. 
Al efecto, la Adminislracion general les proveerá 
de las credenciales necesarias, así como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
anle los funcionarios de la Aduana la legítima 
procedencia de él, á fin do que obtengan la au 
lorizacion competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

b.* El artículo será entregado en los'depósitos 
que tienen la Renta en esta Capital situados en B i -
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6.' y última: Si aeonleciero que al tiempo de 
entregar los efectos ée notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Renta á reponerlos, sufra
gando esta los gaslos que infiera dicha operación. 

Manila 12 de Noviembre de 1860.=El Adminis
trador general, Victoriano Ja reño .=El Interventor 
general, Emilió Romero. =Es copia, M. Saló. 

ims ívanon iTiliptnaa. 

i í 
M O S T R A C I O N ¿rf número * millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas .superiores y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en venta 

, á púbhca subasta ante la Junta de Reales Almonedas (fe esta Capital, el dia 2 i del que rige con espresion de los lotes en que se halla, distribuido. 

¡^ROS DE 
LOTES. 

IliíPERIAL. 

1 / 

Millares. 

1' 

Millares. 

REGALIA. 

1 / 

Millares. 

5 

2 / 

Millares. 

CIG.llilULLOS DS 
PAPEL DE 1 CABALLERO: 

1. 

HABANO, CORTADO. 
Lon-
clres. 

Mulares. Millares. Millares. Millares. Mi'Jares. Millares. Miliares. Kiliárea. Arrob Millares. Millares. Millares. 

10 
2a 
30 

25 

M ' 

25 
25 

50 
100 
150 
200 

25 

Millares 'Su valor al 
en 

cada lote 

5 
o 
5 

10 
20 
30 
25 
50 

100 
150 
200 

25 
25 
25 
50 

100 
150 
200 
25 

precio de 
5 estanco. ¡ 

150 
125 

m 
150 
300 
450 
350 
400 
800 

1,200 
1,000 

1GS'75 
150 
350 
400 
800 

1,200 
1,«0O 

168'73 

Manila 12 de Noviembre de 18üO.=El. Administrador general, Victoriano Jareño .=El ínlerventor general, Emilio Ro.raero.=Es copia, M Saló. 

TOTAL M MILLA
RES Y ARROBAS EN 
TODOS LOS LOTES 

Millares. Arrobas. 

u 
5 
5 

50 
00 
90' 

100 
i.ooo; 
1,000 
1,200 

800 
100 
150 
100 

1.000 
2.000 
3,000 
2,000 

100 

12,765 

Total im
porte de los|-S 

mismos. 

150 
125 
125 
750 
900 

1.350 
1,400 
8,000 
8,000 
9.000 
6,400 

675 
900 

1,400 
8,000 

16,000 
24,000 
16,000 

675 

104.450 

125 
125 
123 
125 
125 
126 
260 
600 
500 
500 
500 
600 
600 
250 
600 
600 
600 
600 
600 

http://rkai.es


Co.NTiDLHIA GENERAL DE E;ERC1T0 T UACIENDA DE 
FILIPINAS.=Seccion cicí7.=Aulüi'izada esiaConladuría 
general por decreto de la Iniendencia general de 
8 del corriente mes para adquirir, por medio de 
concierto seis mil libramientos, ios Sres. Impre
sores que gusten hacer este servicio se presen
tarán el 20 del que rige á las doce de &u ma
ñana en esta propia Contaduría á hacer sus pro
posiciones, donde se hallará de manifiesto el 
modelo con el pliego de condiciones aprobado por 
el citado decreto. 

Manila 13 de Noviembre de 1860.=Malats. 

' CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE FI-
LIPI.NAS.=LOS Farmacéuticos que quieran intere
sarse en el concierto público que ha de celebrarse 
para contratar la adquisición de varios medica
mentos que á conlinuacion se espresan, pedidos 
para el servicio del Hospital militar de esta plaza, 
podrán pn sentarse en esta Contaduría general el 
dia 17 del corriente á las doce de su mañana 
quedando adjudicado el remate en favor de la pre
posición que resulte mas ventajosa á los intereses 
del' Fisco siempre que mereciese la aprobación Su
perior. 

2 libras de ácido cítrico. 
2 id. de id. tartárico. 
2 id. de bi-carbonato sódico. 

200 botellas de cloruro oxido de sodio de labarraque 
4 libras de corteza de simaruba. 
2 id. de extracto de belladona. 
8 id. de ílor de alhucema. 

24 frascos de una libra mostaza inglesa. 
4 arrobas de raiz de zarzaparrilla. 
\ libras de id. de vistorta. 
4 id. de reciña de benjui. 
3 id. de ioduio potásico. 
Manila l í de iNoviembre de 1860. = Francisco 

]\!aiats. 2 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO 
v HACIENDA DE ESTAS ISLAS.=Las personas que á con
tinuación se espresan, se servirán presentarse en 
el negociado de partes do e^la Secretaría á en
terarse do resoluciones di-I lllmo. Sr. Intendente 
recaídas en asuntos de interés de los mismos. 

D. José Herrera Rubin de Celis. 
D. Vicente Calvo. . 
D. Esteban Baibás. 
D. José M. ' Uomarate. 
D. Agustín de León. 
D. José Arcinas. 
D. Juan Antonio Gómez. 
D'. Francisco Heves. 
D. Esteban Tionson, > 
D. José Barrios. 
D. José Carballo. 
D. José Fittel Germán. 
J). Miguel Cebada. 
Yaleníin Fernandez. 
Cecilio Calapau. 
Mariano Marucot. 
Vicenta San José. 
D. ' Trinidad Osorio. 
Agustina de los Santos. 
Manuela Uuiz. 

Manila 13 de Noviembre de 1800.= 
S.=J. M. do la Malta. 

:P. I . del 
2 

Se anuncia al público, que el dia 22 de Di
ciembre, próximo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Uealcs Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Antique, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 2o2 pesos anuales, y con 
sugecion al pliego de condiciones que obra unido 
aTespedientc de su razón, que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado con la garantía 
correspondi. nte en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Ueales Almonedas de 
Manila 9 de Noviembre de 1800.=M. Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 12 de Di 
ciembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Ueales Almonedas que se veriíicará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa 
cará á subasta la contrata de las obras de re 
paracion de la fábrica de puros de Cavile, bajo 
el tipo en progresión descendente de mil cuatro 
cientos pesos, con sugecion al presupuesto y pliegi 
de condicioneB que obran unidos en el espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está de 
manilieslo en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar esie servicio presentarán sus pro 
posiciones en pliego cerrado con la garantía cor 
respondiente en el dia, hora y lugar arriba de 
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta dé Iteales Almonedas de 
Manila á 10 de Noviembre de 1860.=Mariano 
Sató. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
El dia 24 del actual á las doce del dia y ante 
la Junta espresada reunida al efecto en la lo 
tendencia general, se subaslará el servicio de con 
-ducciou del tabaco de las colecciones de Cagayan 
y la Isabela á4 esta Capital, correspondiente á las 
•cosechas del ano actual, del año entrante de 1861 
y con mas de los restos que haya dé la del año 
p.rócsimo pasado: siendo la nueva contrata á per
juicio de quien haya lugar, y con entera sugecion 
ú lo prescrito en el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta. 

Los que nuieran hacer proposiciones podrán pre
sentarse el dia señalado en la forma prescrita en 
el referido pliego. Manila á 14 de Noviembre de 
1800.=M. Saló. 

BIRECCIO» GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DB 
FILIPINAS. 

Plieíjo de condiciones que la Dirección general del 
l ',] ramo forma áe acuerdo con su Conladuria y en. 

cumplimiento del Superior decreto de la Intendencia 
general de ?4 del corriente, comunicado á este centro 
en 25. para contratar ante la Junta de Reales A l 
monedas, d trasporte á los Almacenes generales del 
tabaco que se coseche en ía» colecciones de Cagayan 
y la Isabela en los aTios de 1839—60 y 6 1 . 

1.* La conducción del tabaco que produzean 
las colecciones de Cagayan y la Isaoela, se adju
dicará al postor que mas benelicio ofrezca á la 
Hacienda; sirviendo de tipo para la subasta, en 
cantidad descendenle, el de cincuenta céntimus 
de peso por quinlal y de treinta y siele cuatro 
octavos céntimos por cada fardo de colección. 

2. ' La fianza que deberá prestar el contratista 
será de veinte mil pesos, y en la escritura que 
al efucto ha de eslenderse, constará que los fia
dores renuncian el beneficio de órden y escusion. 

xZ.t La garantía espresada servirá principalmente 
para responder de descuidos, faltas ó pérdidas 
que hubiere, sin perjuicio de que la responsa
bilidad del conlralista se estienda á lo que prefijan 
los artículos siguientes. 

Si en los almacenes de Cagayan quedasen 
fardos de tabaco de una cosecha de las colec-
cienjs de dicha provincia y la Isabela, por no 
haber ebtraido el contratista toda ella dentro de 
la 'correspondiente monzón, abonará el mismo á 
la Hacienda por su incumplimiento veinte y cinco 
céntimos por cada fardo, aun cuando el tabaco 
se hallase prensado en tercios, cuidando la Di-
eccion de pedir á los colectores los datos nece

sarios á cumplir con la condición 28 de este pliego, 
fin de que el conlralista no incurra en la falta 

que en esta se determina. 
5. * Si hasta lines de Marzo el contratista no 

hubiese despachado buques bastantes bara traer 
uando menos la tercera parle de la cosecha, podrá 

la Dirección del ramo helar embarcaciones para 
la conducción de cuanto aquel hubiere contratado, 
siendo de cuenta del propio contralista el abono 
de la diferencia de mas que [-.udiere resultar entre 
el precio estipulado y el que se abonase por dicho 
fletamenlo. 

6. * La monzón para el carguío de los buques 
principiará el 1.° de Enero de cada año, y ler-
minará el 18 de Agosto del mismo, sin que desde 
esta fecha pueda ninguna embarcación recibir 
carga, sino en los casos que so designará, puesto 
que no podrá prt rogarse la monzón, y si alguna 
vez, en caso estraordinario, y á instancia del con
lralista, se prorogare la monzón por el Escrno. Sr. 
Superinlendente dando cuenta á S. M. , en estos 
casos, todas las averías menores ó gruesas ó las 
pérdidas totales, quo los cargamentos de tabaco 
sufran en los viages, por cualquiera circunstancia 
que sea, serán de cuenta del conlralista. La sa
lida de los buques para Cagayan podrá empezar 
en Diciembre. 

7.1 No podrá conducir tabaco de Cagayan á 
Manila ningún buque que por lo menos tenga 
cien toneladas, debiendo tener presente el con
tra lisia, que la barra de Aparri por donde entran 
y salen los buques, rara vez tiene en su mayor 
baja menos de ocho piés, y suele aumentar hasta 
diez y seis y diez y ocho en las grandes pleamares. 

8.*' Cuando un buque habiendo quedado car
gado y despachado antes del 10 de Agosto y sa-
l.do á la mar, tuviese que volver de arribada, 
se considerará como salido denlro de ia monzón, 
aun cuando por aquel contratiempo vuelva á dar 
á la vela después de la fecha espresada. Tam
bién recibirá carga y saldrá del rio de Cagayan 
aun después del lü de Agosto toda embarcación 
que habiendo salido direeiamenle desde esta Ca
pital en todo el mes de Julio, no hubiese podido 
llegar por los malos tiempos ú otra causa ines
perada para cargar antes de dicho dia. Los buqu'S 
que vayan á China y luego á Cagayan, no recibirán 
carga sino hasta el lo de Agosto, aun cuando 
hubiese salido de esta Capital en Julio ó antes. 

0.' Abierta la monzón y cada vez que alguo 
buque tenga que emprender viage para Cagayan, 
exhibirá en la Dirección general, cerliíicacion dé 
la Capitanía del puerto de Manila por ia que 
acredite el buen estado de la embarcación, y qu? 
se hulla completamente aparejada, artillada y t r i 
pulada, en vista de cuyo documento se librará 
la órden para que por los almaceneros en Lallo 
les sea facilitada carga en el número de fardos 
que su cabida admita. Si mas adelante hubiese 
en provincia capitanes de puerto, que á juicio 
de la Comandancia general de Marina puedan es
pedir certificaciones como el de Manila, tendrán 
la misma validez que estas y se espedirán con 
presencia de ellas las órdenes de carga. 

10. Antes de precederse el carguío de los bu
ques, serán reconocidos por peritos que al efecto 
nombrará el Capitán del puerto de Aparri, por 
si en su viage hubiesen tenido alguna avería, y 
hallándolos en el mismo buen estado que salieron 
de esta Capital, principiarán desde luego á recibir 
carga. 

11. Los buques se cargarán en Cagayan por 
el órden que vayan llegando uno á uno, y sin 
preferencias injustas, mas el Colector y los em
pleados en Lallo procurarán que carguen varios 
á la vez cuando las demás atenciones del servicio 
lo permitan, pero sin que los barqueros puedan 
exigirlo como obligatorio. 

12. Lo mismo sucederá en las descargas cuando 
llegue el tabaco á los almacenes generales de la 
Uenta, pues debeu efectuarse por el órden que 
vayan entrando en el rio los buques, y sin que 
ercontratista pueda exigir que se descarguen 
muchos á la vez, si bien se procurará lo efectúen 
al mismo tiempo algunos, si las demás atenciones 
del servicio lo permiten. 

13. Los capitanes recibirán los fardos y tercios 
de tabaco á su entera satisfacción, bien enjutos 
y acondicionados: y será de su obligación entre
garlos en almacenes en el mismo eslado, pues 

17. La conducción de los fardos de tabaco de 
contrabando se pagará al mismo precio que los 
de colección, y por el pasage y manutención de cada 
reo. soldado ó presidario, se abonarán cinco pesos. 

18. Los gastos de carga y descarga serán de 
cuenta del contratista, pues su obligación es re
cibir tabaco en Lallo y entregarlo en el Almacén 
de la Renta, que por la Dirección le sea desig
nado, que podrá ser indistintamente en la Capital, 
estramuros. Cavile ó Malabon. 

19. Si por el estado de la barra ó de los bajos 
del rio no pudiesen llegar los buques á Lallo, 
el contratista deberá llevar el tabaco en cascos 
ú otras embarcaciones menores al costado de los 
barcos, sin que abone nada la Hacienda por esta 
circunstancia, puesto que será obligatorio el re
cibo del tabaco en Lallo y la entrega en los 
almacenes generales, 

20. Para el debido cumplimiento de la pre
cedente condición, deberá tener el contratista en 
el rio de Cagayan tres cascos por lo menos ó igual 
número de oirá clase de embarcaciones menores. 

21. Las faltas ó averias bien sean parciales ó 
totales que resulten en los cargamentos, las pa
gará' el contratista al triple valor siempre que 
aquellas no reconozcan por causa leg'lima los casos 
fortuitos de accidentes de mar inevitables, pro
bándose en forma que por parte d'-l capitán no 
hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues 
solo en el caso que todas estas circunstancias 
se justifiquen debidamente, será cuando se declaren 
las pérdidas de cuenta de la Hacienda. 

22. Tres dias antes de despachar el contratista 
algún buque para Cagayan, lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección por si esta tuviese que 
disponer la remisión de algunos efectos, útiles 
para obras, ó pólvora, por cuya conducción no 
se exigirá flete, si bien la üenta pondrá de su 
cuenta dichos efectos al costado del buque y 
los remitirá de la misma manera. Se esceplúa no 
obstante de esta condición y deberá pactarse uii 
ajuste convencional cuando haya que remitir en 
número crecido de materiales voluminosos para 
obras como por ejemplo, los que habría necésidad 
de emplear si por cuenta de la Hacienda se lle
vara á cabo la construcción en Lallo de los nuevos 
almacenes de mampostería que ^stán proyectados. 

23. Los fardos de colección que hayan de 
entregarse en la provincia, no pueden tener me
dida determinada. Los tercios de 4 quintales me
dirán 20 piés cúbicos próesiinamente. y 10 los 
de á 2 quintales, sin que se rebaje nada al contra
tista por los tercios que puedan medir menos ni 
haya mayor abono porque escedan de los refe 
ridos piés. 

24. Los navieros, capitanes ó arráeces y demás 
tripulantes del buque tendrán entendido que al 
fondear en bahía no podrá ninguno tener mayoi 
cantidad que una libra de tabaco del de su uso, 
y como por las circunstancias especiales de esta 
cuniraia no sea conveniente la aplicación de las 
penas corporales y confiscación ó embargo de" 
buque, se señala por pena la doble multa ordinaria 
ó sea el caudruplo valor que el tabaco decomisado 
deba tener por su peso á precio de eslanco en 
la clase de 2.' superior, la mitad de las canti
dades que por tal razón se cobre, se adjudicarán 
á favor de ks individuos del resguardo a pre
hensores en el acto de exigirse la' mulla, y la 
otra mitad en papel de mullas, sin que por esto 
el tabaco que se aprehenda deje de considerarse 
como decomiso é introducirse en los almacenes 
para la liquidación y distriDucion respecuva a ftvvi 

de los participes. 
23. La pena pecuniaria establecida en el artí

culo anterior sea el que quiera quien haga el 
conUabándo, se hará efectiva por la Dirección gene
ral, desconlando su importe de loque por el Hete 
ó fletes del buque deba la misma pagar; dejando 
á salvo su derecho al naviero para que se cobre 
ó indemnice del que ó los que hubieren cometido 
el delito. 

26. La exención de la pena corporal estable
cida por la condición 24 es absolutamente es-
elusiva para el capitán y tripulación de los buques 
quo hagan las conducciones en virtud de esta 
cotí trata, pero de ninguna manera alcanza á 1¡ s 
demás personas que pueden resultar dueños ó 
cómplices en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, respecto á los cuales 
se seguirá la causa por los trámites establecidos 
y se les aplicarán todas las penas marcadas en la 
legislación general vigente, según sea su delito. 

27. La Dirección cuando tenga por conveniente 
disponer que alguno ó algunos buques carguen 
fardos de clases determinadas para atender al re
puesto de cualquier d-'pósilo, dirigirá la preven
ción correspondiente al colector para que así se 
verifique, sin que el contratista ni los barqueros 
puedan rehusar el recibo de le carga espresada, 
si bien la Uenta cuidará de no hacer uso de esta 
tacullad mas que en los casos indispensables. 

28. La Dirección tan luego como reciba aviso 
de los colectores en que espresen -el número de 
fardos á que asciendan las cosechas y los so
brantes, lo pondrá en conocimiento del contra
tista con espresion de clases para que le sirva 
de gobierno acerca de los buques que deban aprou-

33. Una vez recibidos los pliegos no 
retirarse bajo protesto alguno.'quedando u Ü l 
á las consecuencias del escrutinio que "ie^ 

á hora fijada ec 
ndo en alta vo 
que hayan sido recibjfl 

escrutinio que e m n ^ 
•1-Z_!U-1"U.l0S deLsPues de la hora fijada en 

cío para la subasta, leyendo en alta voz el 
sideme y por el órden en que hayan sido recilí^ 
todas las proposiciones. 

34. En el acto de concluirse la subasta e l . 
matante endosará á favor de la Hacienda el d,* 
mentó de que habla la condición 31 v que n 
cancelara hasta aprobarse por ia Iniendencia!' 
oportuna esentura. Los otros se devolverán 
respectivos interesados lc« 

3o. Si resultasen (empatadas dos ó mas prn. 
siciones que sean las mas ventajosas, se a b n í l 
citación verbal por un corlo término, que fii* 
el Presidente solo entregos autores de ellas í ' 
judicándose el remate al, que mejore mas,! 
propuesta En el caso de no querer mejorar n! 
guno de los que hicieron las proposieiiues 2 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la"! 
judicacion en favor de aquel de ellos cuyo uli? 
tenga el numero ordinal menor. 

afianzamiento y demás respeto á la t r a m i J 
del espediente, se o b s e r v a r á n iQ« r i - . o . r i I 
vigentes. 

37. S 

Í ^ J ^ •presei?te cons ta y ^ p o r / S ^ u n s ^ 
37 Si sucediese quo al terminar el « 

IO de la presente contrata y por c i r cuns i lL 
improvistas se demorase la formalizacion ¿ 1 
nueva subasta, e! contratista actual seguirá •-
lando el servicio durante"el^JorTo T iempo^ 
pueda tratar la renovación de .«quella 

38. No seadmiiirá proposición alguna queJ, 
tere ó modifique en lo mas mínimo este V l i . 
de condiciones. v \ 
. Binondo 2G de Enerofde 18G0.=José M. del 
Reyes.=Ratael Zaragoza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Preeidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

j D-' ' . * • ; , ' • ' • • • se compromete á cot 
ducir á los Almacenes generales de esta 
todo el tabaco que se produzca en las colt, 
cienes dej Cagayan y la Isabela, con entera 
gecion al pliego de condiciones que se ha' 
blicado en el Boletín oficial; v si se le adjuíi 
este íervicio, ofrece'trasportar el tabaco dua 

. . por tardo, y de. ., se trata al precio de. . 
por quintal ¿prensado. 
Manila etc. 

(Firma del interesado.) 

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PÜ 
Debiendo celebrarse el 17 del actual á las 
de la noche la junta que previenen los es 
los, se pono en. conocimiento de los Srés. 
cios para su asistencia. 

^ Manila 14 de Noviembre de 1860.=EI !«•[ 
Secretario, Manuel Garrido. 

INSPECCIÓN DE MINAS, DE LAS ISLAS 
endo salir a la prnnera ononuniüa 

de los que llegaren con tabaco estropeado ó ave- tar, con el objeto de ocupárlos en el traspone. 
riado, se descontará su triple valor al formarse 
la liquidación del flete, así como también se co
brará el reempaque de los tercios que traigan 
las amarras y envolturas notablemente estropeadas, 
escepto cuando unas y otras averias sean do las 
esceptuadas? en la condición 21. 

14. Los capitanes ó arráeces que manden los 
buques que se empleen en las conduccionrs del 
tabaco, serán de entera satisfacción de las oficinas 
do Marina, y precisamente han, de ser pilotos ó 
capitanes de cabolage examinados. La Capitanía 
del puerto podrá desechar al capitán ó arráez que 
no le merezca confianza aunque sea piloto, dando 
las razones que tenga para ello á la Comandancia 
general de Marina. 

15. El contratista percibirá el flete, llenas las 
formalidades correspondientes, después que por 
los almaceneros y aforadores se dé cuenta de 
haberse recibido el cargamento, con espresion de 
ser el número de fardos conforme á factura y 
no tener detrimento ni avería los tabacos. 

10. Los buques cargados de tabaco no podrán 
arribar á ninguno de los- puntos de tránsito mas 
que en el caso de temporal, avería ú olro im
previsto que hiciese inevitable la arribada, y en
tonces por ceniticacion de la justicia mas inme
diata y reconociraienlo de dos carpinteros del 
estado del buque, bien de la Marina ó pariiculares, 
se acreditará dicha causa, así como que no se 
desembarcó cantidad alguna de tabaco, quedando 
en caso contrario sujeto el conlratista á pagar 
la mulla de mil pesos en beneficio de la Renta. 

29. La presente contrata durará tres años, ó 
sea, según queda dicho, para las cosechas de 
1839, 00 y 01: sin perjuicio que de exigirlo la 
conveniencia del servicio público, la Hacienda 
podrá usar el derecho de rescisión mediante la 
indemnización á que hubiere lugar conforme á 
las leyes. 

30. ' Los liciladores que serán convocados con 
diez dias de anticipación al en que se ha de 
reunir la Juuta de Reales Almonedas, presentarán 
al Sr. Presidente sus respectivas proposiciones 
firmadas en pliegos cerrados, bajo la fórmula 
precisa que se designa al final, sin cuyo requi
sito de rigor, no serán admitidas, indicándose 
además en el sobre la correspondienle asigna
ción personal. 

31. Para poder entrar en licitación se requiere 
como circunstancia de rigor, que al pliego cer
rado se acompañen por separado el documento 
que justifique haber constituido al efecto en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda pú
blica ó en el Banco Español Filipino la cantidad 
de mil pesos, para acreditar la capacidad del 
licilador, de cuyo derecho de licitar no escluye 
la calidad de chino, mestizo, natural ó eslranje'ro 
domiciliado, que quieran entrar en la presente 
contrata. 

,32. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente 
dará número ordinal á las que sean admisibles á 
juicio do la Junta, haciendo rubricar el sobres
crito del pliego cerrado al interesado. 

uiendo salir 51a pnme'ni oponuniüad c-i Ingei 
de esta Inspección D. Cesar Lasaña, para proá 
á la demarcación y posesión de las minas n i 
níferas que se espresan á continuación, situadas 
Ui Isla y provincia de Cebú, se pone en d 
cimiento de los interesados en ellas y de los 
lindantes, para que con la debida ánlicipacwi 
constituyan en el terreno ó bien sus representao 
ó encargados autorizados en forma, en la j i 
gencia, de que si trascurriesen ocho dias del 
sidencia del mencionado ingeniero en la Cap' 
de la Isla sin que se le hubieren presentado, á 
convenir el dia que haya de efectuarse la operaci 
les parará el perjuicio que haya lugar. Manila 
de Noviembre do 18C0.=Jose M. Santos. 

Relación de los registros de wína sobre comW j 
mineral en la provincia é isla de Cebú, enirî f 
al ingeniero de esta Inspección D. Cesar La® 
para proceder al reconocimiento de la labor 1^ 
demarcación de pertenencias y posesión del 
si por los interesados se hubieren cumplí 
condiciones prescritas en la ley. 

N . ' lo.—Mina nombrada San Fernando, ^ 
rio Agpaco, término del pm blo Nuevo Sanj 
nando, su registrador D. Mariano Roxas y 

N,0 10.—Mina nombrada Santa Isabel, en"1 
royo Lalanan, término del pueblo de Nag1 
registrador D Antonio de Ayala. 

H . ' 17.—Mina nombrada Purísima ConcepcW 
el arroyo Hing, término del pueblo de N3? 
registrador D. Rafael Amandi. 

N." 18.—Mina nombrada San Antonio, en el*fl 
Sacan-lnuljan, término del pueblo Nuevo San' 
nando, su registrador D. Diego Viña. , 

N." 10.—Mina nombrada San José, en ^"í 
Canduyon, término del pueblo Nuevo Sajl 
naudo, su registrador - D. Dionisio Rustam^ 

N.a 20.—Mina nombrada San Rafael. ^ 1 
r ¡yo Sacanduojon, término del pueblo I'íue'3 
Fernando, su registrador D. Joaquín Gaf̂ R 

N." 24. —Mina nombrada Purísima Concern 
el monte Hing, término del pueblo de M n 
registradora D.1 Margarita Roxas de A.v^ 

N . " 2o.—Mina nombrada .S'nia. Trini-d^ ^ 
arroyo Active, término del pueblo de 
su registradora D. ' Margarita Roxas dé 

N." 20.—Mina nombrada Santa Margaril11'^ 
arroyoCambooc, término del pueblo de ^ ' " ' ^ 
su registradora D / Margarita Roxas de A)' 
representación de su hermano D. Mariano- ^ 

N.0 28.—Mina nombrada Sanio F i l ó m e ^ 
arroyo Altiv^g, término del pueblo de d0 
su registrador D. Rafael Amandi. í 

N.oC2ü. Mina nombrada Sania Filomef'-^ 
monte Bagumban y arroyo Latauang, lérj^. 
pueblo de Minglanilla, su registradora ^ 
garita Roxas de Ayala. 

iN.0 30. - Mina nombrada San Pedro, en e • 
Ungug, término del pueblo de GinulaDa» 
gistrador D. Tomás Viña. 

N . ' 31.—Mina nombrada Sanio DomiWfy 
monte Cambaji, término del pueblo de j|3 
registradora D. ' Margarita Roxas de |j 
"N.0 62 —Mina nombrada Sanio iViño. en.^ 
Lulác. término del pueblo de Naga, su reo 
D.' Margarita Roxas de Ayala. , u 3' 

Manila 11 de Noviembre de 1800=José 

MANILA.-Imprenta de Ramírez y G i r a u ^ 


